
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., en fecha 2/10/2024 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022–00489 informando que las 

sociedades llamadas en garantía por parte de la AFP COLFONDOS presentaron 

escrito de contestación de la demanda y el llamamiento en garantía en término legal, 

a su vez se interpuso recurso de reposición.  

 

Sírvase proveer, 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., diez (10) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la 

Dra. ANA ESPERANZA SILVA RIVERA identificada con C.C. No. 23.322.347 y T.P. 

No. 24.310 del C. S de la J, en calidad de apoderada especial de la Llamada en 

Garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la demanda y el 

llamamiento, determina el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS y artículo 66 del CGP, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. CHARLES CHAPMAN LOPEZ 

identificado con C.C. No. 72.224.822 y T.P. No. 101.847 del C. S de la J, en calidad 

de apoderado especial y a la Dra. MARÍA JOSÉ GALEANO PETRO identificada con 

C.C. No. 1.003.194.099 y T.P. No. 291.859 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

sustituta de la Llamada en Garantía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en 

los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la 

demanda y el llamamiento, determina el Despacho que el escrito presentado reúne 

los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS y artículo 66 del CGP, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. RAFAEL ALBERTO ARIZA 

VESGA identificado con C.C. No. 79.952.462 y T.P. No. 112.914 del C. S de la J, en 

calidad de apoderado especial de la Llamada en Garantía COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 



contestación de la demanda y el llamamiento, determina el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS y artículo 66 del 

CGP, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

En relación al recurso interpuesto por la Llamada en Garantía COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. , el Despacho dispone que se resolverá en la respectiva 

audiencia(Art. 77 del CPTSS) conforme los principios de eficacia procesal y celeridad 

que rige la materia, los cuales no pueden ser desconocidos y mucho menos apartarse 

del objetivo propuesto en la ley, es por ello que al Juez le compete verificar el 

cumplimiento de todos los requisitos legales y al profesional del derecho 

corresponde cumplirlos en su integridad como un deber legal con su representado 

en particular y con la administración de justicia en general.  

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (8:30 AM) del día VEINTIUNO (21) del mes de ABRIL del 

año DOS MIL VEINTICINCO (2025), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del Juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

Proceso Ordinario Rad. 2022-00489 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 085 del 11 de octubre de 2024. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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